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MuNICIPALIDAD  DE  COLINA

DECRETO NO:  E_16i8/2oi7                      /

COLINA, 24 de julio   de 2017.

VISTOS:    Estos   Antecedentes:    1)    Decreto
Alcaldicio  NO  E-1276/2017  de fecha  g de junio de  2017,  que  aprueba  los Términos
de  Referencia   NO  2683-170-L117,  y  llama  a  licitación  del   Proyecto  denominado
"Compra   de   cuatro   arnés   de   tipo   integral   de   5   argollas":   2)   Memorándum   NO

862/2017  de  fecha  21  de  julio  de  2017  del  Director  de  Administración  y  F¡nanzas
mediante el  cual sol¡cita dictar Decreto Alcaldicio para ampliar fecha del  calendario
del  llamado  a   L¡citación   Pública  antes  individua'izado,   debido  a  que  el  proceso
licitario  se  encuentra  en  evaluación;  y  las  atribuciones  que  me  confiere  la  Ley  NO
18.695  Orgánica  Constitucional  de  Municipalidades,  Ley  NO  19.880  sobre  base  de
los procedimientos adm¡nistrativos,  que r¡gen a los órganos de la administración del
estado.
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Fijase  como  nueva  fecha  del  calendario  del
Proyecto denominado ""Compra de cuatro arnés de

lD-2683-170-L117,  para el día 27 de iulio de 2017.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

SECRETARIO  MUNICI
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FDO:  ELIZABETH ARELLANO QUIROGA
ALCALDESA (S)

FDO: ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

RIAGADA

-      Alcaldía
-      Secretaria  Municipal
-      Dirección de Control
-       Dirección deAdministración y Finanzas
-       Unidad  deAdquisic¡ones
-      LeydeTransparencia
-     Oficina de Partes yArchivo


